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HOMBRES ABSUELTOS

http://www.geocities.com/keops55/
http://www.abc.es/Toledo/noticia.asp?id=230971&dia=hoy
Absuelven a un hombre de un delito continuado de abuso sexual

ABC

TOLEDO. La Sección Segunda de la Audiencia provincial de Toledo ha absuelto a un hombre de 68 años de un delito continuado de abuso sexual contra una mujer de 31 años que padece un retraso mental que equipara su capacidad intelectual a la de una niña de seis años.

En la sentencia, contra la que cabe recurso de casación ante el Tribunal Supremo (TS) por infracción de ley o quebrantamiento de forma, el tribunal considera que no hay una razonable convicción del delito denunciado y la participación del acusado, por lo que dicta en aplicación del principio «in dubito pro reo» sentencia absolutoria.

El Ministerio Fiscal había solicitado una pena de siete de años de prisión y el pago de una indemnización de 1.800 euros para H.M.S., que reside habitualmente en Madrid y que pasa los veranos en el municipio toledano de El Casar de Escalona, donde residía la chica con sus padres, por un delito continuado de abuso sexual contra esa chica.

Por su parte, la acusación particular que la representó pidió una condena de diez años de prisión y una indemnización de 21.000 euros para H.M.S, mientras la defensa del acusado solicitó su libre absolución.

Los padres de la muchacha, que padece un retraso mental entre leve y moderado, con un rango de inteligencia de entre 35,5 y 43,75, que equipara su capacidad intelectual a la de una niña de seis años, denunciaron en octubre de 1998 ante la Guardia Civil de Santa Olalla a H.M.S. como autor de un abuso sexual reiterado cometido contra su hija en el domicilio del denunciado durante los meses inmediatos anteriores a la denuncia.

Los progenitores de esta mujer la llevaban viendo rara hacia un mes y la llevaron para que fuera examinada, tras lo cual descubrieron que no era virgen y formularon la denuncia.

La muchacha había visitado en numerosas ocasiones el domicilio donde el acusado pasaba los veranos con su mujer tanto en el año en que se produjeron los hechos como en otros anteriores, pues el matrimonio era amigo de los padres de esa chica.

Aunque el tribunal considera que ésta estaba desflorada a la fecha de la presentación de la denuncia, señala que no se ha podido datar la antigüedad de la pérdida de la virginidad y apunta que la médico atribuyó en el juicio oral las erosiones y excoriaciones que presentaba en los labios vaginales a posibles tocamientos impúdicos (autotocamientos o heterotocamientos).

Asimismo, la facultativo señaló que esas erosiones no databan de más de tres o cuatro días y el acusado había abandonado el pueblo hacía más de veinte o veinticinco días.

El acusado negó desde el primer momento los hechos que se le imputaban y mantuvo a lo largo de las actuaciones y en el juicio que se debían a meras imaginaciones de la muchacha.

Contradicciones

El tribunal añade que, a pesar de la persistencia en la incriminación, en el relato de la chica, que dijo que el acusado aprovechaba la ausencia de su esposa o que ésta hacía las labores para abusar de la muchacha, hay ambigüedades y contradicciones, «y aparte de la reiteración de frases hechas, nada es comprobable por medio de un relato coherente».

Agrega que los psicólogos del Ministerio de Justicia se pronuncian por la falta de validez «en términos de credibilidad del testimonio» ofrecido por la mujer, ya que «alguna de las cosas que describe son imposibles metafísicos», aunque no descarta que «pueda haber sufrido algún tipo de abuso sin penetración».

***********************************************************************************

http://www.lavozdegalicia.es/se_galicia/noticia.jsp?CAT=102&TEXTO=2342869
Absuelto un joven de Laxe al que se acusó de abusar de una compañera de instituto (la voz | carballo) 

?l Juzgado de Menores número 1 de A Coruña ha absuelto a un vecino de Laxe de un delito de abusos sexuales que presuntamente habían sido cometidos cuando éste era menor de edad, en octubre del 2001, en los baños del instituto Cabo da Area de Laxe.

En la sentencia se explica que los hechos fueron denunciados en el puesto de la Guardia Civil de la localidad por la supuesta víctima, una alumna del centro que padece una deficiencia mental, y su madre. En su declaración, la menor indicaba que el día 5 de octubre, a las 11.30 horas (durante el recreo) tres jóvenes se acercaron a ella. Según dijo, le agarraron por el cuello, la introdujeron en el cuarto de baño de hombres y se colocaron delante de la puerta para que no pudiera escapar. El denunciado, según la joven, le quitó toda la ropa (un pantalón de chándal, una camiseta, un jersey, un sujetador y una braga), la golpeó en el brazo izquierdo y le propinó una patada en la parte interior del muslo derecho.

Según la declaración de la presunta víctima, los otros dos jóvenes se reían mientras veían lo que hacía su compañero. Además, la menor indicó que el día anterior, el ahora absuelto le había golpeado detrás de la cabeza cuando viajaban en el autobús escolar y que le había introducido una mano por dentro del jersey soltándole el cierre del sujetador.

Quince ocasiones

En la sentencia penal absolutoria se argumenta que las declaraciones de la menor no se consideran verosímiles por cuanto resulta «inexplicable» que si su compañero realizó hechos similares a los denunciados desde el inicio del curso no lo hubiera denunciado en ningún momento. «Resulta poco creíble que hubieran tenido lugar unos hechos como los denunciados, y menos en unas quince ocasiones como declaró la denunciante en el acto de la audiencia, en un sitio público como es un instituto, aunque fuera durante el recreo, cuando existe la posibilidad de que aparezcan en el lugar profesores y alumnos».

El Juzgado de Menores absuelve al joven tanto de la responsabilidad penal como civil de los hechos 

*******************************************************************

http://www.laverdad.es/alicante/pg040214/prensa/noticias/Provincia_Alicante/200402/14/ALI-CUL-292.html
ALICANTE 

ALICANTE / La Audiencia absuelve a un hombre acusado de violación 

La Audiencia Alicante ha absuelto a un hombre que había sido acusado de violar a su mujer, una vez iniciados los trámites de separación, por la ausencia de prueba de cargo, aunque lo ha condenado a un arresto de cinco fines de semana por propinarle un cabezazo. El Tribunal declara probado que el procesado propinó a su cónyuge «un cabezazo» que le produjo lesiones de las que tardó en curar ocho días. Tres días después, la mujer denunció que ese mismo día el acusado «le propuso mantener relaciones sexuales» y que ella se negó. La denunciante afirma que, G.M.B. la agarró por los pelos, y sujetándola, la penetró, hechos que, a juicio de la Sala, no han sido probados. El fallo señala«contradicciones» en las declaraciones de la mujer. / N 

*********************************************************************

http://www.levante-emv.es/
La Audiencia absuelve a un hombre juzgado por violar a una menor de 12 años

R. Laguna, Valencia

La sección quinta de la Audiencia de Valencia ha absuelto a un ciudadano de Torrent, Manuel B. G. de 41 años, que fue juzgado por violar reiteradamente a una menor de 12, con un retraso mental leve, hija de unos vecinos. El tribunal declara que no han resultado probados los hechos.

El procesado, que ha estado en prisión desde que se denunciaron los hechos, siempre ha negado haber abusado sexualmente de la hija de sus vecinos, a la que trataba porque jugaba con su hijo y tenían relaciones de vecindad, explicó su abogado defensor José María Cervell.

Los hechos fueron denunciados meses después de iniciarse, ya que la menor manifestó que desde el verano de 2002 hasta el mes de diciembre, su vecino se la llevaba del patio del colegio, a la hora del recreo, a un campo cercano donde la obligaba a mantener relaciones sexuales amenazándola con una navaja.

Las incongruencias de su relato durante el juicio oral y las contradicciones con algunos testigos, como sus amigas o el director del colegio, han llevado a la sala a declarar su inocencia, aunque con un voto particular en contra

**********************************************************

http://www.diariodesevilla.com/edicion/sevillac/sevillac468725.htm
Absuelto de violar a un retrasado tras estar cinco meses encarcelado

la víctima se equivocó en la identificación

Sevilla. La Audiencia de Sevilla ha absuelto a un hombre que pasó cinco meses en la cárcel y para quien el fiscal pidió 16 años de prisión por presuntamente violar dos veces a un joven retrasado mental, ya que la víctima se equivocó en la identificación.

La sentencia de la Sección Primera, a la que ha tenido acceso Efe, considera demostrado que un joven con síndrome de Down fue violado el 4 y el 6 de febrero de 2002 en los vestuarios del polideportivo San Pablo de Sevilla, adónde acudía a clases de natación organizadas por la ONCE.

La víctima identificó al procesado de forma «positiva e inmediata» cuando la Policía le mostró un mosaico de fotografías de nadadores en las mismas clases y en el juicio lo identificó de nuevo de forma «absolutamente espontánea», pero la sentencia apela a otras contradicciones para sospechar que el joven pudo «sufrir un error en la identificación».

Así, recuerdan los jueces que se trata de una persona «con serias deficiencias intelectuales, expresivas y visuales, pues está afiliado a la ONCE», y «existe la posibilidad de que haya elaborado, a través de un proceso de deducción en el que hayan participado terceras personas, su propia conclusión sobre quien le agredió».

Entre otras contradicciones, señala el veredicto que la víctima se equivocó con un tatuaje que supuestamente tenía el agresor en el hombro, con el nombre de la monitora de natación, con el color del bañador del agresor y además lo designó por su nombre completo, cuando en la piscina todo el mundo lo conocía por su diminutivo.

El procesado, un joven de 27 años, se ha visto libre así de los 16 años de prisión que pidió el fiscal para él, junto con el pago de una indemnización de 2.400 euros a la víctima, en un caso por el que además sufrió cinco meses de prisión preventiva entre febrero de julio de 2002 

******************************************************************

http://www.elperiodico.com/default.asp?idpublicacio_PK=5&idioma=CAS&idnoticia_PK=116646&idseccio_PK=13&h=040509
Exculpado el acusado de un crimen en Sentmenat

A. P.
SENTMENAT

El jurado popular declaró ayer inocente por unanimidad a Vicenç R., hijo de la estanquera de Sentmenat Carmen Ullar, quien estaba acusado en la Audiencia de Barcelona del "homicidio con agravante de parentesco" de su madre, ocurrido el 28 de julio del 2001 en el establecimiento familiar.
El veredicto considera al hombre culpable del encubrimiento de su hija, Laura R., que sí está condenada por el asesinato de su abuela. La joven, que entonces tenía 15 años, fue sentenciada por el Juzgado de Menores número 3 de Barcelona a cuatro años de internamiento y tres más de libertad vigilada.

ENCUBRIDOR
Vicenç estaba acusado de matar a su madre con la colaboración de la hija. Al considerar el jurado que no participó pero protegió a la menor, ya que declaró que los autores del crimen fueron dos ladrones, le condena por encubrimiento. No cumplirá la pena por los lazos de parentesco.
***********************************************************************************

Absuelven a un acusado de abusos por "dudas" tras examinar las pruebas 

Panorama - vie 07. may 18:17 

..."Síndrome de Acusaciones Infundadas durante el Divorcio (SASID)" y el niño el "Síndrome de Alienación Parenteral (SAP)",......"por miedo a perder el cariño del que queda con él tras una separación". 

Concluyeron que el niño "fabula y muchísimo, y está mediatizado por la madre",...
La Audiencia de Alicante ha absuelto a un hombre acusado de agredir sexualmente a su hijo de 4 años durante el régimen de visitas tras separarse de la madre del pequeño ante las "serias dudas" surgidas tras examinar las pruebas y escuchar a múltiples peritos sobre que los hechos denunciados hayan sucedido.

Según indica la sentencia, el encausado se enfrentaba a penas de diez y quince años de prisión demandadas por el fiscal y la acusación particular, respectivamente, mientras que la defensa reclamó su absolución durante la vista oral, celebrada el pasado mes de marzo.

El Tribunal declara probado que la madre del pequeño denunció ante un juzgado de Instrucción de Villajoyosa y ante el fiscal de Menores de Alicante, en julio de 1999, que el hijo de 4 años que había tenido con el procesado, del que ya estaba separada legalmente, "había estado siendo objeto de abusos y agresiones sexuales" por parte de su padre.

La Sala, para la que no queda acreditado que el acusado cometiera los hechos imputados, indica en la sentencia que la revelación por parte del niño de los supuestos abusos se produce tras un intento de reconciliación entre sus padres, de la que desistió finalmente el encausado.

Según el fallo, los testimonios de los peritos judiciales son "tan contundentes" en cuanto a "la falta de credibilidad" y "manipulación o influencia" que la madre del pequeño "ha podido ejercer" en éste, que "necesariamente" han de llevar a la libre absolución del acusado.

Estos peritos, cuyas conclusiones asumieron otros, apuntaron que la denunciante tenía una "patológica" relación con el procesado, y que existe "una alta probabilidad" de que desarrollase "ideas delirantes relacionadas" con los supuestos abusos "como medio compensatorio para afrontar la ruptura de pareja" y "protegerse del fracaso que de ello se deriva".

Apuntan, asimismo, a que la denunciante padezca el "Síndrome de Acusaciones Infundadas durante el Divorcio (SASID)" y el niño el "Síndrome de Alienación Parenteral (SAP)", por el que se manifiesta desaprobación y descrédito exagerado hacia un progenitor "por miedo a perder el cariño del que queda con él tras una separación".

Concluyeron que el niño "fabula y muchísimo, y está mediatizado por la madre", mientras que otro perito relató al plenario que, cuando el pequeño acudió a su consulta, "sabía cuál era la finalidad" de la misma y le pidió "hacerse una foto con él" porque "le había creído".

La Sala argumenta que la "minuciosidad" y el "rigor" de los informes que apuntan a la tesis de la fabulación ofrecen "más credibilidad" que los de aquellos que se oponen a sus conclusiones.

El Tribunal valora "con cautela" las manifestaciones de la denunciante, de acuerdo con los informes sobre su relación con el acusado, y señala también que, al margen de una amiga de esta mujer, los supuestos abusos no fueron relatados "a ningún otro de los testigos de referencia".

La Sala detalla las sucesivas exploraciones a las que fue sometido el niño, que descartaron o no confirmaron los abusos, y añade que una psicóloga que se entrevistó con el pequeño y su madre relató su "extrañeza" ante la actitud de ésta, pues "lo habitual" es que una madre que sospecha de un abuso a su hijo "se sienta aliviada" ante la falta de evidencias del mismo.

El Tribunal considera una "grave falta de rigor" que en varias de las entrevistas al pequeño grabadas en vídeo, efectuadas por otros peritos, estaba presente la madre, mientras que otro informe destaca que el pequeño "tenía muy claro" que iba a un Centro de Psicología "a contar lo que le había hecho su papá" y "daba la impresión de repetía algo ya aprendido".

Este mismo informe relata que la madre "reconoció delante del niño que el tema estaba presente las 24 horas", mientras que otra prueba es "seriamente cuestionada" por la Sala al proceder la información de la madre

*****************************************************************

http://www.europapress.es/europa2003/noticia.aspx?cod=20040517194341&tabID=1&ch=68
Absuelto un joven al que una mujer trastornada acusó de agredirla sexualmente


El acusado permaneció tres meses en prisión provisional y se enfrentaba a más de nueve años de cárcel

GRANADA, 17 May. (EUROPA PRESS) -

La Audiencia Provincial ha absuelto a un joven de Chauchina (Granada) acusado de agredir sexualmente a una mujer de la localidad tras entrar por la fuerza en su casa, después de "las graves y relevantes contradicciones" en la que ésta incurrió al relatar los hechos, así como un informe psiquiátrico forense que revela un trastorno mental que implica "una percepción de la realidad donde magnifica las emociones siempre que está cansada, insatisfecha y quejica".

Antonio J.C.C., de 31 años de edad y de oficio maquinista, permaneció tres meses en prisión provisional por esta causa, en la que se enfrentaba a una petición fiscal de nueve años de prisión por un delito de agresión sexual y otro de allanamiento de morada, a cuatro arrestos de fin de semana por una falta de lesiones, así como al pago de una indemnización para la presunta víctima de 2.500 euros, una pena inferior a la solicitada por la acusación particular, que elevaba la petición de cárcel a 13 años y la indemnización, a 6.000 euros por los daños y perjuicios supuestamente ocasionados.

Según la sentencia de la Sección Primera de la Audiencia, no ha quedado probado que el procesado mantuviera relaciones sexuales con la víctima, que la hubiera causado lesiones "dignas de represión penal" ni que entrara en la vivienda en contra de su voluntad.

El fallo indica que tanto las contradicciones de la declaración de al mujer como su trastorno distimico "que hace que pueda mentir", así como una sentencia condenatoria por una falta de orden público donde acusó en falso a un agente de la Policía Nacional de haber abusado de ella y su hija "hacen dudar de la credibilidad de la víctima". El propio agente declaró que "es público en el pueblo que Virtudes está mal, aunque no chalada".

La sentencia considera como hechos probados que sobre 22.50 horas del 14 de septiembre de 2002 el procesado se encontró fortuitamente con la mujer en la puerta del domicilio de ésta, y al encontrarla "nerviosa" le preguntó qué le ocurría, entrando ambos al inmueble, donde la denunciante "comenzó a llorar porque decía que había discutido con sus hijos".

Tras sentarse en el sofá del salón con las luces apagadas, Virtudes "se quitó la ropa y ayudó a Antonio a desnudarse", aprovechando éste para tocarle los pechos, aunque "como seguía nerviosa e histérica" optó por marcharse en un momento en que la mujer fue a la cocina.

Ésta, sin embargo, acudió a la Guardia Civil para denunciar que la había violado y golpeado tras entrar por la fuerza en su domicilio borracho, aunque su declaración ante los agentes, y posteriormente en el juzgado de instrucción y la Audiencia de Granada fueron contradictorias, ya que unas veces decía que Antonio la había desnudado y otras que le había obligado a desnudarse ella; que la había tirado al suelo y otras que la había golpeado con la silla; o, por ejemplo, que se sentó sobre ella y la penetró, mientras que ante preguntas de su propia letrada manifestó que fue ella quien se sentó de espaldas y él se subió encima penetrándola, algo que según el magistrado "es intrínsecamente negativa de la penetración".

*******************************************************************

http://www.panorama-actual.es/noticias/not138858.htm
Absuelto de abusar sexualmente de su hija cuando tenía tres años


La Audiencia de Alicante ha absuelto a un hombre acusado de abusar sexualmente de su hija de corta edad, al entender que ni la acusación pública ni la particular "han practicado prueba" alguna que demuestre que los hechos denunciados ocurrieron en realidad

***********************************************************************

http://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/noticia.asp?pkid=114554
Absuelven a un acusado de violar a su esposa

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de Badajoz ha absuelto a B. M. R., natural y vecino de la localidad pacense de Llerena, del delito de agresión sexual del que fue acusado por el fiscal tras la instrucción seguida en el juzgado de la citada población, por haber violado supuestamente a la esposa.

El fiscal solicitó en sus conclusiones provisionales una pena de nueve años de prisión para el inculpado, pero en el acto de la vista oral el ministerio público decidió retirar la acusación, ante la retirada de la denuncia por parte de la denunciante.

El presidente del tribunal, Jesús Plata García, señala en los fundamentos de Derecho que "no habiéndose sostenido la acusación por el fiscal y no habiendo otra acusación distinta, procede acordar el archivo de las presentes actuaciones, con libre absolución del acusado de los hechos que motivaron la apertura de la causa". Y añade que "la Sala acuerda no emitir de oficio testimonio para proseguir la causa por acusación o denuncia falsa".

Por otro lado, la audiencia condena a Miguel Santos López a dos años de prisión e indemnización de 4.672 euros, tras hallarlo culpable de un delito continuado de apropiación indebida.

También condenó a los portugueses Sergio Miguel Xavier de Busto, Jacinto Golane y Carlos Nuño a tres años de prisión y multa de 90.000 euros a cada uno por tráfico de drogas

*******************************************************************

http://servicios.laverdad.es/alicante/pg040518/prensa/noticias/Espana/200405/18/MUR-ESP-112.html
BARCELONA 

Absuelto de abusar de una niña de 14 años 

La Audiencia de Barcelona ha absuelto al profesor de educación física de un colegio público acusado de abusar sexualmente de una alumna de ocho años «por falta de detalles» sobre los hechos que aportó la menor. No obstante, el tribunal da como probado que la niña fue víctima de abusos sexuales, pero no por parte del acusado. EP 

***********************************************

http://www.elcomerciodigital.com/pg040609/prensa/noticias/Aviles/200406/09/GIJ-AVI-071.html
Absuelven a un hombre que fue acusado por su mujer de malos tratos y amenazas

R. D./AVILÉS 

El titular del Juzgado de lo Penal de Avilés, Álvaro Martínez, absolvió ayer a C. J. L. G. de presuntos delitos de amenazas, maltrato habitual y falta de lesiones a su mujer, por los que el Ministerio Fiscal había solicitado condenas de un año de prisión, cuatro fines de semana de arresto y 430 euros de indemnización por las lesiones causadas.

El juez no consideró probados los hechos, más si cabe por la circunstancia de que la mujer no se presentó en la vista para ratificar tal extremo. El acusado, que fue defendido por la abogada Carmen Paneque, se mostró firme en su declaración, así como los familiares que testificaron, y negó todos los hechos denunciados el 13 de mayo de 2002.

Según había dicho la mujer en la Comisaría de Policía, el acusado le habría golpeado en varias partes del cuerpo y la amenazó con un cuchillo, extremos que no se pudieron demostrar. 
**************************************************************************

